
R E S O L U C I O N Nº 019 

J U N I O 1 9 D E 10994 

POR MEDIO D'E LA CUAL SE DETERMINA LA CAPACIDAD TRANSl?ORTA:OORA .A UNA EMPRESA DE 

TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y MIXTOS J.i1N ESTE MUNICIPIO 

EL SECRETARIO DE TRANSITO DE MANIZ.ALES 

En ueo de sus facul tadee legal.es y en especial 

las oon:f'eridas :por el Deoreto Ley 80 de Enero 

15 de 1 .987 y su Decreto Reglamen"l'ian.o 1787 de 

Agosto 3 de 10990 Y• 

CONSIDERANDO 

Que por dis:posición gubernBl!lental corresponde a l as autoridades municipales, ra

gular, oontrolar y Vigilar la aotiVid.ad transportadora en el áraa de su te:rri to

rio. 

Qua el Decreto Lay 80 de 1.987 y su Decreto reglame:n~o 1787 de 1.990, facultan 

a loo Alcaldes Municipales para que de terminen la capacidad transportad.ora requ.2, 

rida para a.tender l as necesidades del aervioio :p¡1blioo en su. respectiva ju.risdig, 

ción., 

Que la capacidad ·transportad.ora autorizad.a. en ningún momento podrá aumentar m
disminuir sin que e:nsta praVia aprobación de la autoridad municipal compatante .. 

Que por Decreto 006 de Enero 15 de 1 .988, el Alcalde Municipal de Ma.niza.les• f'a

cul tó a la Seoretaría da TraJ'lSi to y Transporte del munioipio para el desempeño 

de las fu.noionee a q_ue ha.ce ref'ez-encia el Decreto Lay 80 de 1 e987. 

Que el Minist.ario de Transporte a través de uno de sus funcionarios competentes 

y un funcionario de esta Dependencia, realiza:rón el correspondiente censo de -

vehículos automotores de servicio pu.olioo da transporte je pasajeros y mixtos 

que operan er1 esta jurisdioción, encontrando una vez efectuada la verifioaoión 

y complementación respectivas que el mismo se ajua·ta. a la oferta :real del eer

vioio en este municipio ell lo que :respecta a. la Empresa SOCIEDAD :DE TRANSPORTA

DORES SANTAOUEM S ,.A. 11SOTRASA'.N11 
0 

Que por Resolución N9 017 da Junio 1 de 1.994~ el Secretario de Transito y Tra.nspo.!: 

te de ManizaJ.as, en uso de sus :é'acultadee legales , reconooió y adeouó a las con

dicionas municipales la Licencia de Funoionamiento a la empresa. SOCIEDAD DE TRA.NS -
PORTADORES SA!1'TACIDEDA S oA o "SOTRAS./I.N11 • 

Que de la misma manera y según Resolución N12 018 de Junio 19 de 1 .994, este de!, 

pacho reoonooió las rutas , hora.nos , f'recuenoias y niveles de servicio que la -

empresa tie11a autorizad.os pa:ra servir en este municipio.o 

Que el Representante legal de l a empresa DOMINGO RmJCANCIO JIMENEZ 9 por medio de 

solicitud de feoha Abril 19 de 1 .994, manifiesta su interés en qua la Seo:retaría 
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Continuación de la Resolución NQ 019 de Junio 1g de mil noveoientos noventa y 

ouatro (1.994). 

de Tránsito y Transporte del Municipio de Ma.nizalsa, le determine la oapaeidad 

tTans:portado:ra máxima. y mínima l)al'mi tida oon qua deberá opere.r, para de esta. -

foma ha.car frente a las necesidades da loa eervioios autorizad.os en esta loo.!:, 

lidad.. 

Que observad.o detenidaments el censo de vehíeulos automotores de servicio pi.í
blioo de pasajeros y mixtos que regulaxmente opa:ra.n en este municipio adsori tos 

a la empresa SOCIEDAD DE TRANHPORT.ADJRES S.AMTAGUEDA S.Ao "SOTRASAN" , se oonol:g_ 
ye que el total o.e vaníaulos es de 32 treinta y dos, discriminados asíi 

CAMPEROS 

l3USES ESCALERAS 

CAMIONETAS MIXTAS 

a 32 

: o 

: o 

Cifre, esta oon la que se pueda dar satisfactoria l'9spuesta a las neoesidad.es -

del servicio y que para los efectos de la presente Resolución, qued.a.:rá defini

da como la capacidad transporta.dora. máxima :per-mi tida. 

Que por lo a.ntl:ls expu.estc y en oumplimiento de las normas que regulan la a.otiVi, 

dad transportadora de oa.ráoter rm.urloipa.l, este Deapa.oho., 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMEmO: Fijar la. capacidad tranepo:rtadora a la ~m-prasa SOCIEDAD DE 

TR.tJ>TSPORTADO:RES SANTAGUEDA S ,.;, o "S0'1.'RASAN11 
9 para a tender -

las necesidades del servicio da acuerdo a las rutas y horarios autorizados en 
es te 'Munioipio así i 

~!PO DE VEHICULOS 

C.Ai'1PEROS 

BUSES ESCALERAS 

C.li.MI01TETAS MIXTAS 

CAPACIDAD TRAlfSPORT.ADORA 

MINIMA 25 
MIN:00~ O 

MINIMA O 

ARTICULO soocnr.oo : Copia de la p:resente Resolución una vez e jeeu.toriada será 

enviada al Ministerio de Tra.neporte ragional Caldaa, para lo 

de su oompe tenoia. 

AR'!'IOULO TERCERO : Las autoridades de Tránei to será.n las encargadas de velar -

por el estricto cumplimiento de este mandato legal. 

ARTIOUUJ CUARTO ~ Contra la. :r,reeente resoluoión procede el :recu:reo de l:"ePoSi

oión por la vía gt:tbG:rmtiva11 el cual podrá interponerse a.nte 

este despacho dentro de los cinco (5) d.Íe,s eiguientea a la fecha de not:lficaoiónr.1 

Dado en Manizales a los 1 d.íae del mes de Junio de mil novecientos noventa y -

cuatl.'oo 
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Continuación de la Resolución N12 019 de Junio 1 de 1 .994 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA.SE 
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